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"Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos (...)". Art. 1 de la Declaración Universal de los DD HH 
"Tots els éssers humans naixen lliures i iguals en dignitat i drets (...)". Art. 1 de la Declaració Universal dels DD HH 

Queja 2302799  

Materia Procedimientos administrativos. 

Asunto Falta de respuesta. 

Actuación Resolución de cierre. 

 

 

 

 

 

 
 

RESOLUCIÓN DE CIERRE 
 

 
El 25/09/2023 registramos un escrito que identificamos con el número de queja 2302799, en el que se 
manifestaba que la Administración podría haber vulnerado los derechos de la persona titular por la falta de 
respuesta a una solicitud de compensación por paralizaciones de desahucios por vulnerabilidad del 
inquilino. 
 
A la queja adjuntaba copia del escrito presentado telemáticamente en fecha 09/05/2023 ante la 
administración autonómica, con el número de registro GVRTE/2023/1930154 en el que solicitaba que se le 
informara acerca del estado de tramitación de la reclamación que presentó anteriormente en fecha 
15/04/2023 con núm. de registro GVRTE/2023/1539681 en la que solicitaba la compensación a 
arrendadores o propietarios por paralizaciones de desahucio por vulnerabilidad del inquilino por importe de  
10.095,28 euros. 
 
De conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional segunda del Real Decreto ley 37/2020, de 22 
de diciembre, de medidas urgentes para hacer frente a las situaciones de vulnerabilidad social y económica 
en el ámbito de la vivienda y en materia de transportes, los arrendadores afectados por la suspensión 
extraordinaria prevista en el artículo 1 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan 
medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, tendrán 
derecho a solicitar una compensación en los términos previstos en los apartados siguientes cuando la 
administración competente, en los tres meses siguientes a la fecha en que se emita el informe de los 
servicios sociales señalando las medidas adecuadas para atender la situación de vulnerabilidad acreditada 
facilitando el acceso de las personas vulnerables a una vivienda digna, no hubiera adoptado tales medidas. 
 
Del análisis de los hechos descritos y la normativa aplicable, se entendió  que la presunta inactividad de la 
Conselleria de Servicios Sociales, Igualdad y Vivienda podría afectar al derecho de la persona 
promotora del expediente a una buena administración (art. 9 del Estatuto de Autonomía)  y más 
concretamente al derecho a obtener respuesta por parte de la Administración ( art 21 ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas),  lo que facultaba al 
Síndic de Greuges para intervenir en el presente supuesto, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 38 del 
Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana y en el artículo 1 de la Ley 2/2021, de 26 de marzo, de 
la Generalitat, del Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana 

Considerando que la queja reunía los requisitos establecidos en los artículos 22 a 30 de la Ley 2/2021, de 
26 de marzo, del Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana, en fecha 27/09/2023 fue admitida a trámite 
de conformidad con lo determinado en el artículo 31 de la citada ley. 
 
En esta misma fecha, solicitamos a la Conselleria de Servicios Sociales, Igualdad y Vivienda que en el 
plazo de un mes emitiera un informe detallado y razonado sobre los hechos que habían  motivado la 
apertura del presente procedimiento de queja, junto con su valoración sobre la posible afectación al derecho 
invocado. En particular, solicitamos información sobre los siguientes extremos que detallamos a 
continuación: 
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Estado de tramitación de la solicitud presentada por el promotor del expediente en fecha 
15/04/2023 con núm. de registro GVRTE/2023/1539681 en la que solicitaba la compensación a 
arrendadores o propietarios por paralizaciones de desahucio por vulnerabilidad del inquilino por 
importe de 10.095,28 euros. En el caso de no haber obtenido contestación, previsión temporal para 
dar respuesta a la misma.  
 
Indique la normativa de aplicación con indicación del plazo de resolución de los citados 
procedimientos, de los recursos procedentes y sentido del silencio administrativo en caso de no 
emitirse resolución en los plazos previstos.  
 

En virtud de lo establecido en el artículo 31 de la Ley 2/2021, de 26 de marzo, de la Generalitat, del Síndic 
de Greuges de la Comunitat Valenciana, el plazo inicial de un mes fue objeto de ampliación a petición de la 
administración mediante Resolución de ampliación de plazo de fecha 30/10/2023. 
 
En fecha 30/11/2023, tiene entrada en esta institución informe de la Directora General de Vivienda de 
Vicepresidencia Segunda y Conselleria de Servicios Sociales, Igualdad y Vivienda en la que se da 
respuesta a lo solicitado, indicando expresamente que en fecha 25/10/2023 se ha emitido resolución por la 
que se acuerda la concesión de una compensación al interesado que ha sido notificada en fecha 
16/11/2023 con expresión de los recursos que proceden.  
 
El contenido del informe es el siguiente:  
 

En contestación al escrito remitido por el Síndic de Greuges en fecha de 27 de septiembre de 2023 
por el cual solicita se informe por este centro directivo en relación con la queja de referencia 
interpuesta por D. XXXXXXXX sobre la percepción de una compensación a los propietarios o 
arrendadores de viviendas en alquiler de acuerdo con el Real Decreto Ley 37/2020, de 22 de 
diciembre, de medidas urgentes para hacer frente a las situaciones de vulnerabilidad social y 
económica en el ámbito de la vivienda y en materia de transportes, se informa lo siguiente:  
 
De acuerdo con el escrito recibido “…la Administración podría haber vulnerado los derechos de la 
persona titular, XXXXXXX por la falta de respuesta a una solicitud de compensación por 
paralizaciones de desahucios por vulnerabilidad del inquilino.  
 
A la queja adjunta copia del escrito presentado telemáticamente en fecha 09/05/2023 ante la 
administración autonómica, con el número de registro GVRTE/2023/1930154 en el que solicita que 
se le informe acerca del estado de tramitación de la reclamación que presentó anteriormente en 
fecha 15/04/2023 con núm. de registro GVRTE/2023/1539681 en el que solicitaba la 
compensación a arrendadores o propietarios por paralizaciones de desahucio por vulnerabilidad 
del inquilino por importe de 10.095,28 euros.”  
 
A la vista de lo expuesto se solicita información sobre los siguientes extremos que detallamos a 
continuación:  
-- Estado de tramitación de la solicitud presentada por el promotor del expediente en fecha 
15/04/2023 con núm. de registro GVRTE/2023/1539681 en la que solicitaba la compensación a 
arrendadores o propietarios por paralizaciones de desahucio por vulnerabilidad del inquilino por 
importe de 10.095,28 euros. En el caso de no haber obtenido contestación, previsión temporal para 
dar respuesta a la misma.  
--Indique la normativa de aplicación con indicación del plazo de resolución de los citados 
procedimientos, de los recursos procedentes y sentido del silencio administrativo en caso de no 
emitirse resolución en los plazos previstos.  
 
“Según informe emitido por el Servicio de Emergencia Habitacional y Función Social de la 
Vivienda, el interesado presentó solicitud de compensación de arrendadores iniciándose el 
expediente HBCOMP/2022/105. Revisada la documentación aportada por el interesado y que 
consta en el expediente mediante Resolución de fecha 25 de octubre de 2023 de la Dirección 
General de Vivienda, para la percepción de una compensación a los propietarios o arrendadores 
de viviendas en alquiler de acuerdo con el Real Decreto Ley 37/2020, de 22 diciembre, de medidas 
urgentes para hacer frente a las situaciones de vulnerabilidad social y económica en el ámbito de 
la vivienda y en materia de transportes (tercera Resolución) se le concedió una compensación por 
importe de 2.940,00 euros, equivalente al importe que corresponde a la renta de alquiler dejada de 
percibir por un plazo de seis meses desde la suspensión del procedimiento, a falta de la aportación 
de la documentación judicial relativa al levantamiento de la suspensión o la de entrega de la 
posesión del inmueble, a efectos de calcular si procede un plazo superior, circunstancia ésta que 
se ha puesto en conocimiento del interesado.  
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Con fecha de 16 de noviembre de 2023 se le ha notificado la compensación concedida y se han 
hecho las comprobaciones pertinentes respecto del abono en la cuenta facilitada por el interesado 
y se ha contabilizado el pago correctamente en Tesorería a fecha de 9 de noviembre de 2023.  
 
Por lo que se refiere a la normativa de aplicación al asunto de que se trata señalar:  

 
El Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 
complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19.  

 
El Real Decreto-ley 37/2020, de 22 de diciembre, de medidas urgentes para hacer frente a las 
situaciones de vulnerabilidad social y económica en el ámbito de la vivienda y en materia de 
transportes, Disposición Adicional Segunda, establece que los arrendadores afectados por la 
suspensión extraordinaria prevista en el artículo 1 del Real Decreto Ley anterior, tendrán derecho a 
solicitar una compensación si durante los tres meses siguientes a la fecha en que se emita el 
informe de los servicios sociales señalando las medidas adecuadas para atender la situación de 
vulnerabilidad acreditada, tales medidas no se hubieran adoptado por la Administración 
competente y siempre que los propietarios acrediten que la suspensión del lanzamiento les haya 
ocasionado perjuicio económico al encontrarse la vivienda ofertada en venta o arrendamiento con 
anterioridad a la entrada en el inmueble.  

 
El Real Decreto 401/2021, de 8 de junio, por el que se aprueban las medidas necesarias para que 
las comunidades autónomas puedan utilizar los recursos del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, a 
fin de hacer frente a las compensaciones que procedan, y por el que se establece el procedimiento 
para el reconocimiento de la compensación a los propietarios y arrendadores a que se refieren los 
artículos 1 y 1 bis del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas 
urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, artículo 
3, y que establece que las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla tramitarán las 
compensaciones a arrendadores o propietarios previstas en el Real Decreto-ley 37/2020, de 22 de 
diciembre, conforme con lo establecido en el citado Real Decreto y en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre.  
Asimismo, en el artículo 3 del Real Decreto 401/2021, de 8 de junio, por el que se establece el 
procedimiento para el reconocimiento de la compensación a los propietarios y arrendadores a que 
se refieren los artículos 1 y 1 bis del Real Decreto-Ley 11/2020, de 31 de marzo, se establecen los 
criterios a considerar procedentes en el cálculo de la compensación, que son los siguientes:  
− El valor medio que correspondería a un alquiler de vivienda en el entorno en que se encuentre el 
inmueble, determinado a partir de los índices de referencia del precio del alquiler de vivienda u 
otras referencias objetivas representativas del mercado de arrendamiento. Si dicho valor fuera 
superior a la renta que viniera percibiendo el arrendador, la compensación consistirá en renta 
dejada de percibir.  
− Los gastos corrientes de la vivienda que acredite haber asumido el arrendador o propietario, por 
el período que medie entre que se acordare la suspensión y el momento en el que la misma 
se levante por el Tribunal o por alcanzar el límite temporal del 30 de junio de 2023.  
− En el caso de la suspensión del lanzamiento del artículo 1 bis del Real Decreto-ley citado, se 
deberá acreditar, por el propietario, el perjuicio económico que le ha ocasionado al encontrarse la 
vivienda ofertada en venta o arrendamiento con anterioridad a la entrada en el inmueble.  
El arrendador o el propietario dirigirá su solicitud al órgano competente en materia de vivienda de 
la comunidad autónoma o de las ciudades de Ceuta y Melilla, que deberá ir acompañada de una 
exposición razonada y justificada de la compensación por el período que medie entre que se 
acordare la suspensión extraordinaria del artículo 1 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, 
o bien la suspensión del lanzamiento del artículo 1 bis del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de 
marzo, y el momento en el que la misma se levante por el Tribunal o por alcanzar el límite temporal 
del 31 de diciembre de 2023, de acuerdo a la última modificación del Real Decreto-ley 11/2020, de 
31 de marzo por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19. 
 El Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio, por el que se adoptan y prorrogan determinadas 
medidas de respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la Guerra de Ucrania, de 
apoyo a la reconstrucción de la isla de La Palma y a otras situaciones de vulnerabilidad, modifica el 
art. 3 del real Decreto 401/2021, de 8 de junio y la Disposición adicional segunda del Real Decreto-
ley 37/2020, de 22 de diciembre, ampliando hasta el 31 de diciembre de 2023 la suspensión de los 
procedimientos y lanzamientos en los supuestos y de acuerdo con los trámites ya establecidos, así 
como la posibilidad de solicitar hasta el 31 de enero de 2024 la compensación por parte del 
arrendador o propietario recogida en el Real Decreto-ley 37/2020, de 22 de diciembre.  
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Contra la resolución que se dicte en relación con la solicitud de compensación, que pone fin a la 
vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el secretario 
autonómico de Vivienda en virtud de la delegación de competencias realizada por Resolución de 
27 de septiembre de 2023, de la vicepresidenta segunda del Consell y consellera de Servicios 
Sociales, Igualdad y Vivienda (DOGV núm 9693 de 28.09.2023) y en concreto en el resuelvo 
Primero en conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o bien, 
directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de la 
Comunidad Valenciana, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la 
notificación de la misma a tenor de lo dispuesto en los artículos 10.1, a) y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa  
 
Es cuanto se puede informar al día de la fecha 
 

 
En fecha 01/12/2023 dimos traslado del informe a la persona promotora del expediente al objeto de que 
presentara las alegaciones y consideraciones que estimara oportunas, sin que tengamos constancia que se 
haya realizado ese trámite.   
 
A la vista de lo expuesto por la administración en su informe, queda acreditado que la administración ha 
procedido a dar contestación al escrito presentado por el promotor del expediente en fecha 15/04/2023 en el 
que solicitaba la compensación a arrendadores o propietarios por paralizaciones de desahucio por 
vulnerabilidad del inquilino mediante Resolución de fecha 25/10/2023 de la directora general de Vivienda. 
Contra la referida resolución cabe interponer recurso potestativo de reposición ante el secretario autonómico 
de Vivienda con carácter previo al inicio a la vía contencioso-administrativa.  
 
En atención a lo expuesto, ACORDAMOS EL CIERRE DEL PRESENTE EXPEDIENTE DE QUEJA y la 
notificación de esta resolución a todas las partes. 
 
Contra la presente resolución que pone fin al procedimiento de queja, no cabe interponer recurso alguno 
(artículo 33.4 de la Ley 2/2021, de 26 de marzo, de la Generalitat, del Síndic de Greuges). 

 

Ángel Luna González 
Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana 

 

mailto:consultas@elsindic.com
http://www.elsindic.com
https://twitter.com/elsindic
http://www.facebook.com/elsindic

